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Resumen  

En este capítulo se van a analizar diferentes prácticas y políticas relacionadas con los retornos forzosos de 

España a Marruecos y de Marruecos a terceros países. En primer lugar, se explora el marco legislativo español 

que permite los retornos forzosos y se identifican las prácticas de los retornos forzosos, incluyendo las 

detenciones y las prácticas de identificación por perfil racial Después, se enfoca el análisis en los dos marcos 

operacionales y legislativos relacionados, por un lado, con el retorno de nacionales marroquíes y, por otro 

lado, con el retorno de nacionales de terceros países a Marruecos. Además, se dedica una sección a la 

situación particular de los retornos desde las Islas Canarias.  

La parte final del capítulo se centra en Marruecos y examina la situación de las personas migrantes en el país 

–incluyendo a los nacionales de terceros países retornados de manera forzada desde España-, así como 

también las políticas y prácticas de retorno y desplazamientos forzados de solicitantes de asilo llevadas a 

cabo por las autoridades marroquíes. A través de sus distintos apartados, este estudio pone de manifiesto 

cómo dichas prácticas a menudo se traducen en la violación de derechos humanos. 

En conclusión, este estudio expone sus hallazgos clave junto con una serie de recomendaciones para las 

autoridades españolas y marroquíes y organizaciones internacionales como el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la 

Unión Africana. 

 

I- Nota introductoria: falta de transparencia. Datos y metodología 

El sistema de deportación en España y en Marruecos se caracteriza por su informalidad, flexibilidad y falta 

de transparencia. 

Ni España ni Marruecos proporcionan información pública y accesible en cuanto a retornos. La única 

información puesta a disposición por el Gobierno español no contiene ninguna referencia al tiempo de 

residencia vivido en España antes de que se dicte el retorno, ni sobre la nacionalidad de las personas 

retornadas ni tampoco sobre su género. Esta falta de información dificulta el control y el monitoreo de las 

violaciones de derechos humanos y la identificación de  las deficiencias de protección.  

En este contexto, esta investigación se basa en el análisis de datos secundarios sobre políticas de devolución. 

Además, las autoras han generado información primaria recogida a través de preguntas parlamentarias y 

entrevistas semiestructuradas con personas marroquíes que habían sido retornadas desde España, así como 

con activistas, investigadoras, asociaciones de derechos humanos y ONG. Las entrevistas han supuesto un 

papel fundamental a la hora de identificar los procedimientos y el modus operandi de las autoridades, las 

principales violaciones de derechos humanos y el estado actual de los retornos forzosos.  



 
4 

II- Marco legal de los retornos forzosos en España 

En España, los retornos forzosos afectan tanto a aquellas personas que intentan entrar en su territorio como 

a aquellas personas no nacionales que residen en el Estado1. La Ley Orgánica sobre derechos y libertades de 

los extranjeros (LOEX 4/20002, conocida como Ley de Extranjería), contempla tres figuras legales para los 

retornos: expulsiones, denegaciones de entrada y devoluciones. Cada una de estas figuras conlleva 

procedimientos legales diferentes, estableciendo unas garantías y unos tiempos específicos. 

En primer lugar, las expulsiones afectan a las personas extranjeras que viven en España, quienes pueden 

recibir una sanción administrativa a causa de su situación irregular. La Ley de Extranjería española es 

altamente restrictiva pues la posibilidad de tener un estatus regular está vinculada al empleo. Como 

resultado, una persona puede caer en situación de  irregularidad sobrevenida si pierde temporalmente su 

trabajo, provocando de esta manera altos niveles de vulnerabilidad e incertidumbre. Alrededor de un 80% 

de los retornos desde España se ejecutaron basándose en la situación administrativa irregulari. Además, las 

órdenes de expulsión tienen una duración extremadamente larga y pueden llegar hasta los 10 años. Teniendo 

en cuenta que en 10 años las circunstancias individuales de una persona pueden cambiar de manera 

significativa, la ejecución de la orden de expulsión sin la intervención de un juez, puede constituir una 

violación flagrante del derecho a la vida privada y familiar3. Además, la expulsión implica una larga 

prohibición de entrada al territorio español4.  

Asimismo, la Ley 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana introdujo restricciones en cuanto a la 

regularización de personas con sanciones penales en la renovación de sus permisos de residencia. Según esta 

ley, la entrada en prisión puede ser sustituida por el retorno. En cualquier caso, en la práctica, el sistema 

aplica una doble condena a las personas no nacionales al ejecutar retornos después de haber cumplido 

totalmente con las sanciones penales. Esta práctica constituye un tratamiento discriminatorio grave. Ejemplo 

de ello son los testimonios recogidos en Marruecos denunciando la actuación de la Policía Nacional que  las 

espera para detenerlas a la salida de los centros penitenciarios una vez han cumplido la condena para 

ejecutar su expulsión inmediata  a Marruecos. En estos casos no están garantizados ni el acceso a la asistencia 

legal ni el tiempo para apelar contra la resolución.  

Por otro lado, la policía española puede ejecutar expulsiones en menos de 72 horas y devolver a las personas 

detenidas en comisaría la sin obligación de pasar a través de las autoridades judicialesii. Esta modalidad de 

retorno forzoso se conoce como “expulsión exprés”, viola los derechos fundamentales básicos e impide el 

control de las devoluciones debido a la celeridad en su ejecución. La gente desaparece de un día para otro; 

ni siquiera pueden comunicarse con sus familias antes de ser devueltos ni tampoco preparar sus efectos 

personales o el dinero para el desplazamiento. Algunos de ellos tienen familias, menores a cargo o 

propiedades y obligaciones en España. 

 
1 Según la Ley de Extranjería, incluso personas que han nacido en España pueden seguir considerándose extranjeras y no tener derecho de residencia. 
2 Disponible en: https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-544-consolidado.pdf  
3 Art. 8 CEDH. 
4 Las disposiciones sobre vetos de entrada están también presentes en la Directiva del retorno de la UE, y se encuentran entre las medidas que la 
propuesta de refundición pretende modificar. Ver: Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008 relativa 
a normas y procedimientos comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular, disponible en 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=celex%3A32008L0115.  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-544-consolidado.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/ALL/?uri=celex%253A32008L0115
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La segunda tipificación de retornos son las denegaciones de entrada. Estas afectan a las personas que 

intentan entrar al territorio español a través de pasos fronterizos autorizados. Aquellas que no cumplen con 

los requisitos establecidos se les deniega la entrada y son retenidas en instalaciones específicas para este uso 

hasta que son devueltas a su país de origen. Como alternativa, se les puede permitir que continúen el viaje 

hasta otro país donde sean admitidas. Las medidas de protección legales en este contexto son muy débiles, 

especialmente debido a la falta de tiempo para presentar peticiones de asilo y apelaciones. El Defensor del 

Pueblo español, que también desempeña las funciones del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 

ha denunciado, junto con varias ONG, graves abusos contra los derechos humanos derivados de las 

denegaciones de entrada. Principalmente, han identificado violaciones del derecho a un recurso efectivo5, 

del derecho a la integridad física y a un trato no degradante6, y del derecho a asilo. Los cortos plazos, la falta 

de información y de asistencia legal y la ausencia de mecanismos de vigilancia durante las denegaciones de 

entrada son los obstáculos principales para garantizar la protección, específicamente en los casos de menores 

y víctimas de trata. 

En tercer lugar, las devoluciones conciernen a aquellas personas que acceden al territorio español a través 

de un paso fronterizo no autorizado o infringiendo una prohibición de entrada previa. Las devoluciones están 

reguladas por el artículo 58 de la Ley de Extranjería y afectan a personas que normalmente son interceptadas 

en barcos en el mar o en zonas fronterizas en Ceuta, Melilla y Canarias. En menor medida, las devoluciones 

también afectan a personas que intentan llegar a través de vías no autorizadas, ya sea escondidos en coches 

o camiones o como polizones en barcos. En estos casos, las personas son retenidas y trasladadas a un centro 

de detención de extranjeros (Centro de Internamiento de Extranjeros - CIE) hasta que puedan ser devueltas 

y durante un máximo de 60 días, siempre que las relaciones bilaterales con sus países de origen lo permitan. 

Por otro lado, las conocidas como “devoluciones en caliente”, hacen referencia a la entrega de personas que 

han cruzado por vías no autorizadas por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de Estado español a las 

autoridades del país por donde han entrado, ya sea por vía terrestre o marítima, de manera directa sin 

existencia de ningún procedimiento administrativo ni respeto o reconocimiento a las garantías 

internacionales de Derechos Humanos. Se llevan a cabo mediante la coordinación entre las autoridades 

marroquíes y la Guardia Civil española. Estas operaciones suelen producirse en las fronteras terrestres de 

Ceuta y Melilla, pero también se han identificado en el Mar de Alborán. En el mar, la Guardia Civil bloquea 

los barcos hasta que las autoridades marroquíes llegan para “rescatarlos”. Varias asociaciones han 

denunciado que estas devoluciones ilegales en el Mar de Alborán –en las Islas Chafarinas y en las Islas de 

Tierra y Mar-, han sido encubiertas como operaciones de rescateiii. 

Estas prácticas constituyen una grave violación de los derechos humanos y las leyes marítimas 

internacionales, y violan en particular el principio de no devolución, el derecho a un recurso efectivo (Art. 13 

CEDH) y el derecho de asilo. Cualquier devolución de una persona que se encuentre en territorio español o 

en un espacio de soberanía española (como puede ser un barco de la Guardia Civil), debe llevarse a cabo a 

través del procedimiento legalmente previsto en la Ley de Extranjería. 

 

 
5 Art. 13 CEDH. 
6 Art. 3 CEDH. 
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Sin embargo, en las “devoluciones en caliente”, la devolución se produce de facto, de forma ajena a cualquier 

instrumento legal, sin mediar procedimiento alguno que permita garantizar los derechos de las personas 

afectadas, y sin que quede registrada de manera adecuada. A pesar de que han sido denunciadas por 

numerosas ONG y organismos internacionales, la Ley de Seguridad Ciudadana 4/20157 intenta dar amparo 

legal a estas prácticas.    

Respecto esta problemática, el Tribunal de Estrasburgo (Tribunal Europeo de Derechos Humanos – TEDH) 

condenó a España8 en 2017 por la devolución ilegal de dos ciudadanos de Mali en la frontera de Melilla (N.D. 

and N.T contra España de 13 de febrero de 2020). En 2020, siguiendo la apelación del Gobierno de España, 

la sentencia fue revocada. Más tarde, el Tribunal Constitucional confirmó el veredictoiv del TEDH 

argumentando9 que la devolución inmediata de estas dos personas por parte de España no violaba la 

Convención Europea de Derechos Humanos porque los dos individuos formaban parte de un grupo mayor de 

personas que habían escalado la valla de Melilla entre el territorio español y marroquív. Finalmente, en 

noviembre de 2020, el Gobierno español declaró que continuaría implementando este tipo de prácticas, 

puesto que se atienen a las obligacionesvi  legales nacionales e internacionales. No obstante, es importante 

indicar que, en la práctica, por su propia naturaleza, las devoluciones no pueden cumplir con las obligaciones 

de protección internacional cuya legalidad condicionaron ambos tribunales. Asimismo, en febrero de 2019, 

el Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño10 condenó a España por la devolución ilegal de un 

menor no acompañado en Ceutavii. 

Finalmente,  el “retorno voluntario” no es una figura legal dentro de la Ley de Extranjería pero es otra 

modalidad de retorno.  Los programas de retorno voluntario han sido promovidos en los últimos años desde 

la UE y sus Estados miembros como alternativa a los retornos forzosos. La voluntariedad real de estos 

retornos debe ser cuestionada, dada la situación de precariedad e inseguridad legal a la que las personas 

migrantes están sujetas en España, bajo las disposiciones de la Ley de Extranjería, por no mencionar, además, 

la amenaza de detención y de deportación forzosa. Desde el punto de vista de los derechos humanos, es 

preocupante el hecho de que el  “retorno voluntario” se esté convirtiendo en una puerta trasera a través de 

la cual el sistema de deportación gana legitimidad y se sigue perpetuando.  

Desde 2015 a 2019, España ha retornado a 6.084 personas “de forma voluntaria”, de las cuales 17 eran 

ciudadanos marroquíes (Portal de Inmigración, 2020). En comparación, en el mismo periodo, 98.112 

personas fueron deportadas a través de las otras modalidades de deportación expuestas en este capítulo (a 

excepción de las devoluciones en caliente, de las que no existen registros). 

Los programas de retorno  “voluntario” dependen del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 

y su gestión depende de organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, tales como la OIM.  

 
7 Ley Orgánica 4/2015, de 30 marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Disponible en:  https://boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-3442-
consolidado.pdf  
8 ECHR, CASE OF N.D. AND N.T. v. SPAIN. Disponible en: https://hudoc.echr.coe.int/spa#{%22itemid%22:[%22001-201353%22]} 
9 Para más información sobre la sentencia, véase CEAR, (2020). Disponible en: https://www.cear.es/wp-
content/uploads/2020/12/VALORACIO%CC%81N-CEAR_Sentencia-Tribunal-Constitucional-rechazo-en-frontera-2020.pdf 
10 OHCHR, CRC/C/82/D/27/2017, Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones respecto de la comunicación núm. 27/2017. Disponible en: 
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7yhslov9FOAeMKpBQmp0X2W981jys6vlyDSyoR8LS7SYlFVqDl
%2FWaUq3xpOagVR7K%2FCPIrftUVjc4lU4jqsJBtYW%2FLLiUOCCQsTQkfo3lf8LJ17C5L%2BQ4hG3%2BQYz8qLyDLzrg940pUbmeAZB%2BpMxTax89A%3
D 

https://boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-3442-consolidado.pdf
https://boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-3442-consolidado.pdf
https://hudoc.echr.coe.int/spa#%257B
https://www.cear.es/wp-content/uploads/2020/12/VALORACIO%255FN-CEAR_Sentencia-Tribunal-Constitucional-rechazo-en-frontera-2020.pdf
https://www.cear.es/wp-content/uploads/2020/12/VALORACIO%255FN-CEAR_Sentencia-Tribunal-Constitucional-rechazo-en-frontera-2020.pdf
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252FPPRiCAqhKb7yhslov9FOAeMKpBQmp0X2W981jys6vlyDSyoR8LS7SYlFVqDl%252FWaUq3xpOagVR7K%252FCPIrftUVjc4lU4jqsJBtYW%252FLLiUOCCQsTQkfo3lf8LJ17C5L%252BQ4hG3%252BQYz8qLyDLzrg940pUbmeAZB%252BpMxTax89A%253D
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252FPPRiCAqhKb7yhslov9FOAeMKpBQmp0X2W981jys6vlyDSyoR8LS7SYlFVqDl%252FWaUq3xpOagVR7K%252FCPIrftUVjc4lU4jqsJBtYW%252FLLiUOCCQsTQkfo3lf8LJ17C5L%252BQ4hG3%252BQYz8qLyDLzrg940pUbmeAZB%252BpMxTax89A%253D
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%252FPPRiCAqhKb7yhslov9FOAeMKpBQmp0X2W981jys6vlyDSyoR8LS7SYlFVqDl%252FWaUq3xpOagVR7K%252FCPIrftUVjc4lU4jqsJBtYW%252FLLiUOCCQsTQkfo3lf8LJ17C5L%252BQ4hG3%252BQYz8qLyDLzrg940pUbmeAZB%252BpMxTax89A%253D
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A parte de los programas de retorno voluntario asistido, los programas de retorno voluntario productivo se 

basan en el desarrollo de proyectos de emprendimiento en los países de origen. No obstante, los medios son 

muy limitados y los beneficios reales normalmente se limitan a los gastos de viaje.  

 

III- Prácticas relacionadas con los retornos forzosos: identificaciones por 

perfil racial y detenciones 

Existen dos prácticas intrínsicamente relacionadas con los retornos forzosos:  las identificaciones por perfil 

racial y la detención. En lo que se refiere a las identificaciones por perfil racial, tanto diferentes ONG como 

organismos internacionales han denunciado el hecho de que la aplicación de la ley en España utiliza 

ampliamente la apariencia étnica como criterio para someter a determinadas personas a controles de 

identidadviii. De hecho, parece que esta práctica discriminatoria incluso ha aumentado durante la pandemia 

provocada por la COVID-19 y el estado de emergencia sanitariaix. 

Los controles de identidad basados en el perfil racial pueden llevar a la detención, si la situación 

administrativa de la persona identificada fuera irregular. En este caso, las personas pueden ser detenidas en 

CIE durante un máximo de 60 días, o en una comisaría de policía, por un máximo de 72 horas. La detención 

en un CIE tiene que ser confirmada por una orden judicial que la autorice, como medida cautelar antes de 

que se dicte la devolución11. Actualmente hay siete CIE en España, situados en Barcelona, las Islas Canarias, 

Madrid, Málaga, Murcia, Valencia y Cádiz. Estas instalaciones dependen del Ministerio de Interior y están 

gestionadas por la Policía Nacional española. En 2019, 3.758 personas fueron detenidas y devueltas desde 

un CIE, de las cuales el 97,81% eran hombresx. Las mujeres en los CIE están invisibilizadas: las organizaciones 

que visitan los CIE encuentran dificultades para comunicarse con ellas y hay pocos estudios sobre la situación 

específica de las mujeres detenidas en estos centros. Es más, se han planteado serias preocupaciones en 

cuanto a la detención de potenciales víctimas de trata y la falta de protección en estas instalacionesxi. 

Diferentes ONG, asociaciones e instituciones como el Defensor del Pueblo español, han denunciado la 

violación de derechos humanos en los CIE. Se han identificado numerosas deficiencias en los CIE en cuanto a 

condiciones materiales, el uso de medidas coercitivas y casos de no comunicación de informes médicos a las 

autoridades judiciales competentesxii. Otras violaciones de derechos humanos incluyen la falta de acceso a 

procedimientos de asilo, a la asistencia jurídica, a información y a servicios de traducción. El maltrato físico y 

psicológico, el abuso de la autoridad y la falta de acceso a la sanidad son también cuestiones graves12. Una 

preocupación más es la falta de protección de los grupos vulnerables, en especial en lo que se refiere a la 

detención de menores no acompañados que está, en principio, prohibida por la ley española13.  

 
11 Artículo 62 LOEX 4/2000. 
12 Iridia, (2020), Entidades de defensa de derechos humanos presentan una queja por las condiciones en las que las personas internadas en el CIE están 
cumpliendo las medidas de cuarentena, Disponible en: https://iridia.cat/es/entitats-de-defensa-de-drets-humans-presenten-una-queixa-per-les-
condicions-en-que-les-persones-internades-al-cie-estan-complint-les-mesures-de-quarantena/; Altimira O. S. (2019), La Audiencia de Barcelona ordena 
imputar a los policías denunciados por maltrato a migrantes tras un intento de fuga en el CIE, disponible en: 
https://www.eldiario.es/catalunya/sociedad/audiencia-barcelona-denunciados-migrantes-cie_1_1205956.html 
13 Artículo 189 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009. Disponible en: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703.  

https://iridia.cat/es/entitats-de-defensa-de-drets-humans-presenten-una-queixa-per-les-condicions-en-que-les-persones-internades-al-cie-estan-complint-les-mesures-de-quarantena/
https://iridia.cat/es/entitats-de-defensa-de-drets-humans-presenten-una-queixa-per-les-condicions-en-que-les-persones-internades-al-cie-estan-complint-les-mesures-de-quarantena/
https://www.eldiario.es/catalunya/sociedad/audiencia-barcelona-denunciados-migrantes-cie_1_1205956.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
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De hecho, la detención en un CIE es una medida desproporcionada dado que existen otras menos 

perjudiciales que podrían tomarsexiii. 

Se han registrado también casos de muertes durante la detención en los CIE, algunas de las cuales aún 

precisan ser esclarecidas. Tras estos episodios, de hecho, los testigos fueron rápidamente retornados o 

puestos en libertad sin posibilidad de declarar o seguir en contacto para las investigaciones en curso. Dos 

ejemplos de 2012 lo ilustran: el caso de Idrissa Diallo, que murió en el CIE de Zona Franca (Barcelona) con 21 

años, y la muerte de Samba Martinexiv, que murió en el CIE de Aluche (Madrid) tras haber solicitado más de 

diez veces asistencia médica. En 2018, Mohamed Bouderbala murió en el CIE de Archidona (Murcia) tras 38 

días de detención y 18 horas en una celda sin contacto exterior y sin comidaxv. Finalmente, en 2020 España 

reconoció su responsabilidad administrativa en la muerte de Samba Martinexvi. 

 

IV- Retorno forzoso de nacionales marroquíes 

España, como miembro de la UE, forma parte de la Asociación de Movilidad de 2013 que enmarca la 

cooperación sobre migración de la UE con Marruecos14. Muy recientemente, durante una visita en diciembre 

de 2020, la Comisaria Europea de Interior, Ylva Johansson, visitó Marruecos para dialogar sobre la gestión de 

la migración entre el reino alauita y la UE. En particular, se trataron temas como las devoluciones de 

ciudadanos marroquíes desde España y la política de visados de Marruecos, y se intentó proponer que las 

facilidades para la otorgación de visados estuvieran condicionadas a acuerdos de readmisión. Esta visita 

sucede a otra similar llevada a cabo por el Ministro español de Asuntos Exteriores, así como a conversaciones 

entre Francia, Alemania y Marruecos sobre las devoluciones de menores marroquíes no acompañados. 

A día de hoy, sin embargo, tras varios intentos, ni España ni la UE han firmado un acuerdo de readmisión con 

Marruecos15. 

No obstante, la Cumbre de La Valeta sobre Migración16 (2015) y la creación del Fondo Fiduciario de 

Emergencia de la UE para África17 consolidaron el enfoque de seguridad respecto la migración a través de la 

externalización de los controles fronterizos. El Fondo Fiduciario de la UE pretende abordar las causas 

principales de la inmigración irregular condicionando las ayudas para el desarrollo al control de la migración 

y, en particular, a acuerdos de devolución. La UE financia proyectos que favorecen el control de la migración 

y la securitización por encima del desarrollo y la protección. Por ejemplo, los proyectos financiados bajo el 

Fondo Fiduciario de la UE en Marruecos abordan objetivos relacionados con la “gestión de la migración”, la 

cual no es un objetivo de desarrolloxvii. 

 

 

 
14 Council of the European Union. Joint declaration establishing a Mobility Partnership between the Kingdom of Morocco and the European Union and 
its Member States, (2013). Brussels, 3 June 2013 (05.06) (OR. fr) Disponible en: https://ec.europa.eu/home-affairs/sites/homeaffairs/files/what-is-
new/news/news/2013/docs/20130607_declaration_conjointe-maroc_eu_version_3_6_13_en.pdf  
15 Véase, por ejemplo: Kevin Kaiser (2019). EU-Morocco Negotiations on a Readmission Agreement: Obstacles to a Successful Conclusion. 
16 Cumbre de La Valeta sobre migración. Disponible en: https://www.consilium.europa.eu/en/meetings/international-summit/2015/11/11-12/  
17 Fondo Fiduciario de la UE para África. Disponible en: https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/index_en  

https://ec.europa.eu/home-affairs/sites/homeaffairs/files/what-is-new/news/news/2013/docs/20130607_declaration_conjointe-maroc_eu_version_3_6_13_en.pdf
https://ec.europa.eu/home-affairs/sites/homeaffairs/files/what-is-new/news/news/2013/docs/20130607_declaration_conjointe-maroc_eu_version_3_6_13_en.pdf
https://www.consilium.europa.eu/en/meetings/international-summit/2015/11/11-12/
https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/index_en
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En este contexto, los retornos de personas marroquíes desde España se ejecutan sobre la base de una 

cooperación diplomática informal. El Artículo 94.1 de la Constitución Española de 1978 establece que los 

tratados internacionales tienen que pasar por la autorización parlamentaria y deben estar controlados por 

los Tribunales españoles. Sin embargo, los acuerdos informales no están sujetos al mismo procedimiento y, 

por lo tanto, no se encuentran publicados en el Boletín Oficial español. Esto implica que existe una falta 

importante de transparencia y de rendición de cuentas, hecho que facilita la opacidad y la falta de 

garantíasxviii. 

Además, incluso aunque existan, las garantías legales son muy difíciles de implementar y de monitorear, dado 

que no hay información disponible sobre dónde y cómo pueden ser retornadas las personas. De hecho, en el 

Estado español el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura es el único disponible para controlar 

algunos de los vuelos de deportación, pero no ofrece datos de forma regular ni sistematizada.  

La siguiente tabla muestra la evolución de los retornos ejecutados desde otros países de la UE y desde España 

desde 2015 bajo acuerdos de cooperación bilateral. Según la agencia europea Eurostat, más del 50% de los 

retornos de nacionales marroquíes son ejecutados por España. En 2019, 6.380 personas con pasaporte 

marroquí fueron retornadas desde España, suponiendo más del 50% del total de individuos retornados.  

 

Datos de Eurostat18 2015 2016 2017 2018 2019 

Total de retornos forzosos 

desde la UE 
196,190 228,905 189,740 170,360 161,755 

Personas marroquíes 

retornadas  forzosamente 

desde la UE 
8,575 9,940 10,210 10,910 10,350 

Personas  marroquíes 

retornadas forzosamente 

desde España 
5,840 5,330 5,845 6,945 6,380 

  

Aunque el sistema de retorno desde España que se aplica en el caso de personas con nacionalidad marroquí 

se basa en acuerdos informales, se han firmado algunos acuerdos formales que han pasado por las cambras 

legislativas a este respecto. En 2007, España y Marruecos firmaron un memorando sobre el retorno de 

menores no acompañados que fue fuertemente denunciado por organizaciones de la sociedad civilxix. 

 
18 Eurostat. Disponible en: https://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=migr_eirtn&lang=en  

https://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=migr_eirtn&lang=en
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Esta denuncia pública dio lugar a dos sentencias del Tribunal Constitucional español19 que dejaron 

impracticable  el retorno de menores no acompañadosxx. 

En 2012, un acuerdo de cooperación policial transfronterizo entre España y Marruecos estableció centros de 

coordinación policial en Tánger y Algeciras en aras de combatir la inmigración irregular y la trata20. 

Actualmente, Marruecos impone cuotas informales de devolución de nacionales y determina los lugares a 

través de los cuales deben ser devueltos: Ceuta, Melilla o directamente desde el puerto de Algeciras a Tánger. 

Las cuotas informales van de 10 a 20 personas por día a través de las fronteras terrestres (Ceuta y Melilla) y 

de 20 a 30 mediante ferry a Tánger. 

Una vez las personas retornadas llegan a la frontera, la policía marroquí identifica a los individuos que tengan 

casos pendientes con la ley. La emigración irregular, según el artículo 50 de la Ley de Extranjería marroquí (o 

Ley 02-03), se considera como un acto criminal y está tipificada con penas – incluyendo la detención o 

sanciones económicas – para las salidas irregulares desde Marruecos, tanto para nacionales como para no 

nacionales. Esto afecta a personas con nacionalidad marroquí pero también a personas de terceras 

nacionalidades devueltas a Marruecos. La criminalización de la emigración irregular afecta a las personas 

retornadas, que pueden verse sancionadas una vez en Marruecos.  

Además, las personas retornadas pueden encontrarse en situaciones desesperadas cuando son liberadas una 

vez en Marruecos. Al no tenerse en cuenta ni el lugar de origen ni las redes de contactos, las personas son 

abandonadas en las zonas fronterizas sin dinero para pagar comida o transporte. La falta de apoyo, el miedo 

a las sanciones y el estigma de haber sido retornados hace que la readaptación al país de origen sea algo 

extremadamente difícil. Por ejemplo, las personas retornadas a menudo experimentan dificultades respecto 

al acceso a la salud, a la vivienda y al empleo, así como numerosos obstáculos administrativosxxi. Dada la 

situación a la que se enfrentan, más del 30% de los retornados están dispuestos a volver a migrarxxii. 

Además, los retornos forzosos son psicológicamente devastadores para los retornados y sus familias, y 

causan graves daños psicológicos y de salud mental, especialmente en los niños y las niñas. El sistema de 

retorno afecta también a las personas que tienen un fuerte arraigo   social en el país, e incluso a personas 

que han nacido en España y que no han tenido contacto con su país de nacionalidad ni conocimiento de 

dariya, el dialecto árabe de Marruecos. El sistema, además, separa a las familias, dejando a niños y niñas 

alejados de sus progenitores. 

 

“No puedo hacer nada aquí, nada, ni siquiera casarme. Mi vida se quedó en Madrid (N. 

29 años, retornado a Tánger habiendo vivido en España desde los 8 años)” 

 

 

 
19 Sentencia nº 183/2008,  disponible en 
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/6415 y Sentencia nº 184/2008, disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/es-
ES/Resolucion/Show/6416 
20 Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino de Marruecos en materia de cooperación policial transfronteriza, hecho ad 
referendum en Madrid el 16 de noviembre de 2010. Disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-6365. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/6415
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/6416
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/6416
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-6365
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No solo se priva a las personas retornadas de la posibilidad de buscar protección, sino que estas son 

potenciales víctimas de violación de derechos fundamentalesxxiii. Los retornos forzados violan el derecho a la 

vida familiar21 y el derecho de los niños a quedarse con sus progenitores o familiares22. No solo eso, sino que 

las personas retornadas no tienen medios para apelar en contra de la decisión de retorno, lo que constituye 

una violación del derecho a un recurso efectivo23. Sobra decir que no existe ningún mecanismo de control ni 

rendición de cuentas en este aspecto. 

 

V- Retorno forzoso de nacionales de terceros países desde España a 

Marruecos 

El marco legal para retornar forzosamente a nacionales de terceros países desde España a Marruecos es el 

Acuerdo Relativo a la Circulación de Personas, el Tránsito y la Readmisión de Extranjeros24, firmado en 1992. 

El artículo 2 del tratado establece que la parte solicitante (normalmente España) debe solicitar el retorno a 

la otra parte (normalmente Marruecos)25 al menos 10 días antes de que el retorno sea dictado. Diez días es 

un tiempo extremadamente corto para identificar correctamente a los futuros retornados y sus posibles 

necesidades de protección y vulnerabilidades. Las solicitudes de retorno consisten en un dosier con 

documentos de identidad o información sobre el individuo y sus datos personales, donde también se detallan 

las condiciones de entrada y otras informaciones relevantes. Tras admitir a nacionales de terceros países, 

Marruecos está autorizado a devolverlos a su país de origen. Los retornos en cadena pueden suceder 

violando el principio de no devoluciónxxiv. 

El acuerdo de 1992 dispone que no hay obligación de aceptar a un nacional de un tercer país cuando la 

persona es solicitante de asilo (Art. 3). Sin embargo, numerosas ONG y asociaciones de derechos humanos 

han resaltado que esta disposición puede ser fácilmente eludida ya que el periodo de diez días no garantiza 

el acceso al derecho de asilo. No obstante, este acuerdo solo se ha aplicado en dos ocasiones, una, en Ceuta 

el 22 de agosto de 2018, cuando 116 personas fueron retornadas a Marruecos, y la otra, dos meses más 

tarde, el 12 de octubre de 2018, cuando fueron devueltas 55 personas, como denunciaron varias ONG26.  

En cuanto a las operaciones de retornos de nacionales de terceros países desde Ceuta y Melilla o el Mar de 

Alborán, las autoridades españolas y marroquíes cooperan de manera informal. Una vez en Marruecos, las 

personas migrantes se enfrentan a situaciones de detención por parte de las autoridades marroquíes; a 

retornos a Argelia a través de la frontera terrestre y fuera de los marcos establecidos por la propia ley 

marroquí y a retornos a los países de origen o incluso son desplazadas forzosamente al sur del país. 

 
21 Art. 8 CEDH. 
22 Art. 9,Convention on the Rights of the Child. Available at: https://www.ohchr.org/en/professionalinterest/pages/crc.aspx 
23 Art. 13 CEDH. 
24 Acuerdo entre el reino de España y el reino de Marruecos, relativo a la circulación de personas, el tránsito y la readmisión de extranjeros entrados 
ilegalmente, firmado en Madrid el 13 de febrero de 1992. BOE núm. 100, de 25 de abril de 1992. Disponible en: 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1992-8976 
25 Este acuerdo lo pueden aplicar las dos partes para las devoluciones en ambas direcciones. Sin embargo, como se indica aquí, es normalmente España 
quien lo utiliza para las devoluciones a Marruecos. 
26 CEAR condena la devolución exprés de 55 personas desde Melilla a Marrruecos. CEAR. 30 de octubre de 2018. Disponible en: 
https://www.cear.es/cear-condena-las-devoluciones-expres-de-55-personas-desde-melilla-a-marruecos/ 

https://www.ohchr.org/en/professionalinterest/pages/crc.aspx
https://www.cear.es/cear-condena-las-devoluciones-expres-de-55-personas-desde-melilla-a-marruecos/
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En 2019, la Asociación Marroquí de Derechos Humanos (AMDH) informó sobre 10 operaciones de retorno 

hacia Argelia que afectaban a personas migrantes que habían sido interceptadas en el Mar de Alborán. 

Durante la pandemia, 42 personas –incluyendo 26 mujeres y 2 bebés- que llegaron a las islas Chafarinas en 

barco sufrieron devoluciones en caliente a Marruecos. Sus países de origen eran Bangladesh, Etiopía, Guinea 

Conakry y Malixxv. 

 

VI- Situación actual. El impacto de la COVID-19 y las Islas Canarias 

En el contexto de la pandemia provocada por la COVID-19, España y Marruecos cerraron sus fronteras 

terrestres en marzo de 2020 y a fecha de febrero de 2021, siguen cerradas.  Antes del cierre de las fronteras 

terrestres, los retornos forzosos se ejecutaban normalmente por tierra a través de las ciudades de Ceuta y 

de Melilla, pero, a consecuencia del cierre, no se han producido retornos forzosos en este periodo por esta 

vía27. La intervención del Defensor del Pueblo y la imposibilidad de llevar a cabo ningún retorno, todos los 

CIE españoles se cerraron. 

Los retornos forzosos se reactivaron en septiembre de 2020, en paralelo a la reactivación de los vuelos de 

retornoxxvi a Mauritania y Marruecosxxvii y la reapertura de los CIE. El primer vuelo de retorno forzoso del que 

se tuvo constancia salió de las Islas Canarias a Mauritaniaxxviii  llevando a 22 nacionales de Guinea Conakry, 

Senegal y Mauritania. Esta operación tuvo lugar basándose en el acuerdo de 2003 entre España y 

Mauritania28 sobre el retorno de nacionales de terceros países, acuerdo similar al firmado entre España y 

Marruecos en 1992. 

En noviembre de 2020, las llegadas en barco a las Islas Canarias desde Marruecos alcanzaron su una de las 

cifras más elevadas en los últimos años. En respuesta a este hecho, el Gobierno español retornó a nacionales 

marroquíes directamente desde las Canarias a El Aaiún. El primer vuelo de retorno se fletó el 15 de noviembre 

con ocho hombres con pasaporte marroquí. Fueron retornados forzosamente en un vuelo comercial de la 

compañía Royal Air Maroc (RAM) custodiados por 16 agentes de policíaxxix. Los vuelos de retorno desde Gran 

Canaria a El Aaiún se consolidaron tras la visita del Ministro de Interior español, Fernando Grande-Marlaska, 

a Rabat, el 20 de noviembrexxx. El 7 de diciembre salía desde Canarias otro vuelo de retorno que llevaba a 

unas 20 personas marroquíesa bordoxxxi. El mismo día, la Comisaría General de Extranjería y Fronteras (CGEF) 

llegó a un acuerdo con los representantes de Royal Air Maroc para incrementar el número de personas 

retornadas hasta un máximo de 20 por vuelo de retorno, unas 80 por semana. 

En este contexto, algunas organizaciones locales españolas denunciaron la identificación arbitraria de 

nacionales marroquíes que habían viajado con sus pasaportes válidos a Valencia desde las Islas Canarias, 

donde les esperaban sus familiares en el aeropuertoxxxii. La policía identificó a este grupo de doce ciudadanos 

marroquíes jóvenes en el aeropuerto de Valencia siguiendo un criterio racial de identificación. 

 
27 En mayo de 2021, también la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) hizo un llamamiento para la suspensión de los retornos forzosos 
en tiempos de COVID-19, en un comunicado disponible aquí: https://www.iom.int/news/forced-returns-migrants-must-be-suspended-times-covid-19 
28 Aplicación Provisional del Acuerdo entre el Reino de España y la República Islámica de Mauritania en materia de inmigración, hecho en Madrid el 1 
de julio de 2003. 

https://www.iom.int/news/forced-returns-migrants-must-be-suspended-times-covid-19
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Estas doce personas fueron retenidas en la comisaría de Zapadores, y seguidamente retornadas a El Aaiún 

vía Gran Canaria el día 8 de diciembre de 2020. Los testimonios dieron parte de que los retornados no habían 

tenido acceso a asistencia legal ni a ninguna información durante el proceso de retorno. 

La situación en las Islas Canarias refleja una tendencia que, desafortunadamente, no sólo está extendida en 

España, sino también en el resto de países de llegada de la Unión Europea: el uso creciente de procedimientos 

acelerados. Estos procedimientos dan lugar a la reducción del acceso al asilo y resultan en un uso masivo de 

la detención y los retornos forzados. En lo que lal Estado español se refiere, el efecto de la pandemia derivó 

en un incremento enorme de las detenciones y control de barcos llegados por mar durante la segunda mitad 

de 2020. Las personas migrantes que llegan por mar son, de hecho, aisladas forzosamente en cuarentena y 

detenidas por un tiempo superior al límite legal de 72 horas. 

 

VII- Marruecos como país de retornos y desplazamientos forzados 

A pesar de que Marruecos es la sede del Observatorio Africano de las Migraciones de la Unión Africana, no 

hay prácticamente información pública sobre los procesos de retorno, normalmente difuminados bajo un 

“retorno voluntario” en las fuentes oficiales. También es difícil encontrar datos fiables sobre detenciones. En 

cualquier caso, hay suficientes pruebas de prácticas discriminatorias principalmente en contra de personas 

negras, identificadas como potenciales migrantes hacia la UExxxiii.  Esto es particularmente cierto en regiones 

fronterizas en las que se encuentran o residen más personas negras, como Nador, Oujda, Tanger, Alhucemas 

y el Mar de Alborán –en el noreste del país- y en Dajla y El Aaiún –en el sur-. Por otro lado, a pesar de la 

apertura de las oficinas de ACNUR en las zonas fronterizas de Ceuta y Melilla en 2014, no se ha tramitado ni 

una sola petición de asilo de personas negras. La razón es que las personas negras ni siquiera pueden acceder 

a estas oficinas, puesto que son identificadas antes incluso de que puedan llegar a acercarse a la fronteraxxxiv. 

Tras ser identificadas son normalmente detenidas y retornadas o desplazadas forzosamente. 

En los últimos dos años, las rutas migratorias en Marruecos han cambiado. La presencia de la Agencia 

Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) en el Mar de Alborán, el cierre de las fronteras 

terrestres entre Marruecos y las ciudades españolas de Ceuta y Melilla, junto con la creciente criminalización 

de la migración, han empujado la ruta migratoria hacia el sur de Marruecos y hacia las Islas Canarias. De todas 

formas, la situación de las personas migrantes negras y su posibilidad de acceder al asilo y a mecanismos de 

protección es preocupante tanto en el sur como en el norte del país. 

En la región noroeste, el centro juvenil de Arkame (Nador) sirve como centro de detención informal de 

personas migrantes negras y subsaharianas. Las personas detenidas en estos centros informales son 

posteriormente retornadas a su país de origen, desplazadas forzosamente a las ciudades del sur de 

Marruecos o retornadas a Argelia de forma ilegalxxxv. ONG locales han denunciado redadas y detenciones 

contra migrantes en Nador, seguidas de retornos ilegales a Argelia incluso durante el estado de emergencia 

sanitaria. Durante la emergencia sanitaria de la COVID-19, según la Asociación Marroquí de Derechos 

Humanos (AMDH) y la ONG Caminando Fronteras, más de 100 personas migrantes (incluyendo menores) 

fueron abandonadas en el desierto sin comida ni agua, supuestamente en los alrededores de Nador y 

Rabatxxxvi. 
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En la región del sur, y durante la pandemia de la COVID-19, dos espacios informales –un centro juvenil y una 

escuela – han sido reconvertidos en centros de detención con el objetivo de desplazar migrantes a la zona 

norte (Tiznit o Tan Tan) o para retornarlos a su país de origen. Desde septiembre de 2020, las autoridades 

marroquíes han seguido organizando vuelos de retorno y desplazamientos hacia el norte. Varias 

fuentesinformaron sobre vuelos internos de la ciudad de Dajla al aeropuerto de Casablanca seguidos de 

vuelos internacionales a Guinea Conakry, Senegal y Malixxxvii. 

La Ley de Extranjería marroquí 02-03 prevé que las personas extranjeras en una situación irregular en el país 

puedan ser detenidas y retornadas. Según la ley, unas medidas de protección mínimas, como el acceso a la 

asistencia legal, deben garantizarse. Los individuos vulnerables como mujeres embarazadas, niños y niñas, 

personas solicitantes de asilo y refugiadas no deben ser retornadas. Sin embargo, en Marruecos, las 

detenciones, retornos y desplazamientos tienen lugar al margen de cualquier marco legal, y obedecen a 

criterios raciales y sin ninguna garantía para los individuos vulnerables. Las personas son detenidas sin ningún 

procedimiento judicial y no tienen acceso a asistencia legal. Tras la detención, pueden ser retornadas a través 

del aeropuerto de Casablanca con la complicidad de sus consulados. Las organizaciones locales han 

observado irregularidades en la identificación por parte de las autoridades consulares, y han denunciado el 

caso de un menor no acompañado que fue retornado a Guinea Conakry. Cuando los retornos no son posibles, 

las personas detenidas son desplazadas de forma forzada dentro de Marruecos o retornadas a Argelia de 

forma ilegal29, lejos de las fronteras y en condiciones degradantes, casi sin comida ni agua. Estas prácticas 

también se aplican a personas en situación de vulnerabilidad, como mujeres con bebésxxxviii. 

La declaración del estado de emergencia sanitaria en Marruecos ha llevado a una intensificación en el uso de 

estas prácticas. De hecho, la necesidad de control sanitario se ha utilizado deliberadamente para justificar el 

incremento de controles a las personas migrantes. Las condiciones de vida de estas personas se han 

deteriorado gravemente debido a la pandemia. No se ha garantizado el acceso igualitario a los cuidados 

médicos y muchas personas se han visto en la necesidad de incumplir las normas del estado de emergencia 

(como son el confinamiento y el toque de queda) para poder ganarse la vida. La situación ha derivado en un 

incremento de las detenciones por perfil racial y los controles de movilidad, incrementando el número de 

detenciones –en centros informales e incluso en las propias casas de las personas migrantes-, 

desplazamientos forzados y retornos. 

Incluso las personas migrantes que se habían visto beneficiadas por los procesos de regularización en 2014 y 

2016 se han visto afectadas por la crisis socioeconómica derivada de la COVID-19. Muchas personas han 

perdido el empleo y no han podido renovar sus permisos de residencia, hecho que ha implicado un aumento 

de su situación de vulnerabilidad. Además, se ha producido un incremento considerable de la criminalización 

de las personas migrantes, que son acusadas de facilitar la migración irregular –que según la Ley 02-03, puede 

ser penada con una sentencia de hasta 15 años de prisón. Todo esto desemboca en el aumento del número 

de personas encarceladas, tanto marroquíes como no marroquíes, bajo la acusación de haber “facilitado la 

entrada irregular”. En este contexto y debido a las restricciones provocadas por la  COVID-19, monitorear las 

violaciones de derechos humanos ha sido más difícil que nunca. 

 

 
29 Sobre la situación de migrantes y refugiados en Argelia y en la frontera argelino-marroquí, véase, por ejemplo: Davide Gnes (2013), Maghnia : franchir 
la frontière infranchissable, EuroMed Rights Maghnia : franchir la frontière infranchissable - EuroMed Droits (euromedrights.org) 

https://euromedrights.org/fr/publication/maghnia-franchir-la-frontiere-infranchissable/
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VIII- Recomendaciones 

A España 

1. Los datos sobre los retornos forzosos–expulsiones, denegaciones de entrada y devoluciones– deben 

ser públicos y estar disponibles. Además, deben incluir información como el tiempo de residencia 

vivido en España antes de que se dicten los retornos, la nacionalidad de los retornados y el género 

de dichas personas. 

2. Todos los acuerdos diplomáticos relacionados con la cooperación migratoria entre España y un tercer 

país deben estar sujetos al escrutinio público y parlamentario. La práctica de los acuerdos informales 

en esta materia debe terminar. 

3. Los retornos deben considerarse como una medida excepcional, y deben ser ejecutados en respeto 

absoluto a la legislación nacional e internacional sobre derechos humanos. Los procedimientos no 

deben acelerarse y deben asegurar el acceso a un recurso efectivo. 

4. La detención administrativa en un CIE debe ser considerada solo como medida de último recurso, y 

tanto unas condiciones dignas, como el acceso a la información y a la asistencia legal deben ser 

garantizados a las personas detenidas. 

5. La duración de los vetos de entrada tras una orden de retorno debe estar limitada a un máximo de 

dos años.  

6. Deben pararse las devoluciones en caliente en puntos fronterizos españoles –autorizados y no 

autorizados- y en el Mar de Alborán, respetando el derecho de no devolución. 

7. Las instituciones (como el Defensor del Pueblo, por ejemplo), las organizaciones de la sociedad civil 

y las ONG que llevan a cabo actividades de defensa de los derechos humanos deben tener acceso 

garantizado a todas las áreas en donde se producen las devoluciones y los retornos, incluyendo las 

áreas de espera de los aeropuertos y los puntos de cruce de fronteras30. Todas las operaciones de 

retorno y post retorno deben ser debidamente monitoreadas por observadores independientes. 

8. España debe terminar con los retornos forzosos de nacionales marroquíes, pues hay evidencias de 

maltrato y de falta de garantías durante el proceso de retorno. 

9. España debe poner fin a los retornos forzosos de nacionales de terceros países a Marruecos, un país 

que no garantiza protección a las personas migrantes y solicitantes de asilo, y así poner fin a las 

prácticas de la deportación en cadena.  

 
30 Los diputados tienen derecho a visitar los sitios de confinamiento. Más que tener derecho, las instituciones tienen la obligación de actuar en favor 
de los diputados, que tienen que cumplir sus funciones parlamentarias más allá del Parlamento (no solo en el ámbito de las iniciativas 
parlamentarias).  
Sin embargo, esto no está recogido en ningún texto, más allá del poder acreditado por la “tarjeta de diputado”, donde están incluidas sus funciones. 
Por otro lado, desde hace algunos años, han aumentado los obstáculos y complicaciones para que los parlamentarios puedan acceder a los espacios 
de privación de libertad, puesto que el proceso es lento, disfuncional y, a veces, discrecional.  
Se han presentado muchas quejas, y se han denunciado públicamente las dificultades o denegaciones de acceso a numerosos parlamentarios a los 
lugares de privación de la libertad o a lugares que dependen del Ministerio de Interior (como, por ejemplo, el CATE de Barranco Seco en las Islas Canarias 
o las salas de inadmitidos en los aeropuertos). 
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10. España debe elaborar un marco legal que garantice el fin del uso de las identificaciones por perfil 

racial en las actuaciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. 

11. En aras de garantizar la protección social y legal, las personas no nacionales que vivan de facto en 

España deben ser regularizados. 

 

A Marruecos 

1. Marruecos debe proporcionar información y datos disponibles y públicos sobre los retornos a 

Marruecos de sus propios ciudadanos y de nacionales de terceros países. Los datos sobre 

detenciones, desplazamientos internos y retornos al país de origen de nacionales de terceros países 

también deben hacerse públicos y estar disponibles 

2. El gobierno debe implementar programas y políticas públicas para apoyar la reintegración 

socioeconómica de las personas retornadas, así como proteger sus derechos fundamentales. 

3. Se deben desarrollar mecanismos de control para detectar y poner fin al uso de las identificaciones 

por perfil racial por parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, especialmente cuando 

estas resultan en una detención.  

4. La práctica de los retornos forzados debe pararse. 

5. Hay que poner fin a la detención ilegal de personas migrantes y los centros de detención de migrantes 

deben cerrarse, en línea con las obligaciones nacionales e internacionales de Marruecos. 

 

A ACNUR y a la OIM 

1. ACNUR y la OIM deben trabajar con las autoridades marroquíes en aras de asegurar que la migración 

no se criminalice con penas de prisión o con sanciones, y que los retornados tengan acceso a apoyo 

y a una forma de ganarse la vida. 

2. ACNUR debe trabajar con las autoridades marroquíes en el desarrollo de mecanismos de protección 

para los migrantes, solicitantes de asilo y refugiados, poniendo fin a la detención ilegal, el 

desplazamiento forzado y las devoluciones en mar y tierra. 

3. ACNUR debe vigilar la situación en las fronteras para identificar prácticas de devolución por parte de 

España y Marruecos. 
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A la Unión Africana 

1. La Unión Africana debe cooperar con Marruecos en aras de proteger a las personas migrantes y 

retornadas, sin importar su nacionalidad. 

2. El Observatorio Africano de las Migraciones en Rabat debe recoger información y datos relacionados, 

por un lado, con el respeto de los derechos humanos de las personas migrantes en Marruecos, y por 

otro lado, con las condiciones de vida de personas migrantes y retornadas, así como los retornos 

hacia y desde Marruecos. 
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